
 
RESOLUCION QUE SOLICITA  

EL MERENGUE SEA DECLARADO POR LA UNESCO PATRIMONIO 
INTANGIBLE DE LA HUMANIDAD 

 
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el  merengue, a lo largo de sus 150 años de 

existencia, ha sido el ritmo nacional por excelencia y de mayor proyección 

internacional, imprimiendo con ello un sello indeleble a la identidad dominicana; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que  el reconocimiento a nivel mundial de este 

género musical se refleja, en forma significativa en el fomento del turismo, actividad 

económica de capital importancia para la economía dominicana; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que el merengue, con sus instrumentos 

característicos originarios: cuerdas, tambora, güira y acordeón representa la síntesis 

de las raíces que conforman la idiosincrasia de la cultura dominicana, evolucionando 

la riqueza musical de este ritmo en la adopción de diversidad de instrumentos que 

se han incorporado a su interpretación, hasta la aparición del merengue sinfónico. 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el próximo mes de noviembre de este año 2011 

se celebrará en París, Francia, la 37va. Conferencia General de la UNESCO, 

escenario propicio para someter por ante este organismo de las Naciones Unidas, la 

propuesta para que el Merengue sea declarado Patrimonio Intangible de la  

Humanidad. 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que nuestro país ha tenido positivos referentes e 

impacto nacional e internacional, expresiones artísticas y folklóricas  declarados por 

la UNESCO patrimonio intangible de la humanidad, antecedentes que sirven de 

base para que el merengue se objeto de dicha declaración. 

 

VISTA: La Constitución de la República. 

 

VISTA: La Ley 41-00, de fecha 28 de junio del año 2000,  que crea el Ministerio de 

Cultura. 



 

VISTO: El Reglamento Interno del Senado. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR al Ministerio de Cultura y sus organismos especializados, al 

Ministerio de Turismo, a la Comisión Nacional de la UNESCO, a la Embajada 

Dominicana ante la UNESCO y a la Misión de la UNESCO en la República 

Dominicana, elaborar en el plazo más breve posible, una propuesta oficial a ser 

sometida a la UNESCO para que se declare el Merengue como Patrimonio 

Intangible de la Humanidad. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta Resolución al Ministro de Cultura, al Ministro de 

Turismo, al Presidente de la Comisión Nacional de la UNESCO, al Embajador 

Dominicano ante la UNESCO y al Encargado de la Misión de la UNESCO en la 

República Dominicana. 

 

 
 
DADA… 
 
 
Moción presentada por: 
 
 
 
EDIS  F.  MATEO  VASQUEZ   MANUEL ANTONIO PAULA 
  Senador de la República               Senador de la República 
    Provincia Barahona            Provincia Bahoruco 
 


